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RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
NÚMERO 00030/ SECOGEM/ IP/ 2016 

ASUNTO: INFORME DE JUSTIFICACIÓN 
RECURSO DE REVISIÓN: 01742/INFOEM/IP/RR/ 2016 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO 
EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INSTIT~TO ~E TRANSPARENCIA1 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Por medio del presente y en relación a lo dispuesto por el Capítulo Décimo Segundo de 
los "Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o 
total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios", publicados en la Gaceta del Gobierno el 30 de octubre 
de 2008; y en mi carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, me permito someter a su 
consideración el siguiente INFORME DE JUSTIFICACIÓN, dentro del Recurso de Revisión 
señalado al rubro, en contra de la respuesta proporcionada por esta Secretaría, en los 
siguientes términos: 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO: El doce de mayo de dos mil dieciséis, por medio del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), esta Unidad de Transparencia, recibió Solicitud de 
Acceso a Información Púbica, a la cual le fue asignado el número 
00030/SECOGEM/IP/2016, solicitando lo siguiente: " SOLICITO LAS VERSIONES 
PUBLICAS DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES DE JOSE SERGIO MANZUR 
QUIROGA DESDE ABRIL DE 2014 CUANDO ASUMIÓ EL CARGO DE SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE ESTA SOLICITUD. REQUIERO 
QUE EN CASO DE NO CONTENER SE ANEXE LA CANTIDAD DE BIENES MATERIALES 
CON LOS QUE CUENTA Y LOS COSTOS DE LOS MISMOS, DETALLANDO SUS 
CARACTERÍSTICAS, LA FECHA EN QUE FUERON ADQUIRIDOS, EL MONTO DE CAD~· 

" . (SIC). 
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SEGUNDO: En fecha dos de junio de dos mil dieciséis, este Sujeto Obligado envio 
respuesta al Solicitante vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en 
los siguientes términos: 

t 
ESTADO Df MlVICO GRA NDE 

" 2016. Allo dol Conton:irlo do 13 l nstal;iclón de Congres.o Constituyente" 

Toluca de Lerdo, México 
2 de un,o de 2016 

c .•••••• 
PRESENTE 

En atencion a su so1,c,wd de lnformac,ón Pública a 1J que le fue asignado el nl°imero de 
folio 00030/SECOGEM/IP/2016, referen te a: "SOLICITO LAS VERSIONES PUBLICAS DE 
LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES DE JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA DESDE 
ABRIL DE 2014 CUANDO ASUMIÓ EL CARGO DE SECRETAR/O GENERAL DE GOBIERNO A 
LA FECHA DE RECEPCIÓN DE ESTA SOUCITUD. FfEGUIERO QUE .EN CASO DE NO 
CONTENER SE ANEXE LA CANTIDAD DE BIENES MA TER/A LES CON LOS QUE CUENTA Y 
LOS COSTOS DE LOS MISMOS, DETALLANDO SUS CARACTERÍSTICAS, LA FECHA EN 
QUE FUERON ADQUIRIDOS, EL MONTO DE CADA UNO. " (SIC). 

Al respecto, de conformidad con los artlculos 19 y 20 de la Ley dc Transparencia y Acceso a 
,a Información Pública del Estado de Mex1co y Munic1p1os. el Comité de Transparencia de 
esta dependencia ha ratificado como clas1hcac1ón confidencial la 1nformac1on contenida en el 
expediente. oor lo que no es procedente prooo1cionérsela. En razón de lo anterior. ad junto le 
envio la resolución número CT-01-3E/ 2016 del Com ité do Transparencia de la Secretaría de la 
Cont ralorio 

Cons,oerando que usted requ1r o la respuesta a su sohcf ud de mformac1on oúbl1ca mediante 
111 Si~temJ tle Acceso a 1a 111 fo rmc1clón Mexiqu11r1se ( AIMEX), Sial r1aJ111ile µu1 t.J1c.:t1<1 vid. 1:11 
oresente ohc.o y la resolución sob•o el asunto de refcre c1a 

Por último. se hace oe su conoc1m1ento que de conformidad con lo establec,do en los 
artlculos 176. 177, 178 y 179 de la Le~· de TranspMcncia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. podrá interpon er Recurso de Revisión en contr.:i de lo 
•espuesta ante la Unidad de Tr¡¡nsp¡¡renci¡¡ de la etario de la Contralorla 

Sir1 otro Odrt1cu'ar. le envio u" cordial saludo 

C NZÁLEZ 
RESPON SAS E LA UNIDAD 

DE TR SPARENCIA 
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FSTADO DF MfXICO GRANDE 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA: 00030 SECOGEM IP 2016 
SOLICITANTE  

RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA No.: CT·01·3[/2016 

" 2016. Año del Centenario de la lnstalac+ n del Congreso Constituy onto" 

::n la C•udad oc Toruca dC' LC'rdo. Estado de Mex1co a or,,nero de 10n10 de dos mil d ec,se•!i · ••••••• •····• 
...................... ········· .. . ........................ .l .. ······················································· 
V ISTO el contenido del expediente ce la so11c1tud ~e 1nfor'T'lac,on pc.bhca con núrrero de lolto 
00030/ SECOGEM/ IP/ 2016. los 1n1egrnntes del Com,té d Trarsparenc1a de la Secretana do la Contralorla 
del Gobierno dC'I Estado dC' México. se reunen a ofccto de a1 respuest a a d ,cha sohc1tl1d, y : ··•···•··•··••··· · 

······················································_R E_s_u L_T \ N Do ···········............... . .................. . 

l. O .. e er lecha doce de 'T'layo del año en curso. e c. presen:o mediante el 
Sistema de Acceso a la lnformac1on Moxroucnse (SAIMEXf.soltc1tud de informac,ón p1Jbhca consis tente en: 
" SOLICITO LAS VERSIONES PUBLICAS DE LAS DECLA ACIONES PATRIMON IALES DE JOSE SERGIO 
MANZUR QUIROGA DESDE ABRIL DE 2014 CUANDO ASliJIMIÓ EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE ESTA SOLICITUD. REQUIERO QUE EN CASO DE NO 
CONTENER SE A NEXE LA CANTIDAD DE BIENES MATER IALES CON LOS QUE CUENTA Y LOS COSTOS ... :~;~r~I:~~I:f :~rI~~Jg;::;::~'.rt;~::~tl:f.rii::;::~:r-r:;:~:'.::::~;r::~:.~r:;;~: 
la Satt:.liicc,on Social en Tramites y Serv1c1os Gubername t.1les y oe fransparer.c1a. nstruyó la formación 
del oxpod once rospoc i ,vo ba1o ol fo o numoro 00030/ SECOGEM/IP/2016, turnanoo liJ sohc,tud de 
1"1fo,m.1c,on a Director de Conlloctos ce Interese,;, Mantl~~t.ic1on de Bienes y Sanciones de fa O,recc.ón 
General de Responsab1I Cades de la Secretaría de la Cont~lor a cet Gobierno del E~tado de M~x1co. para 
Que en sv caráctN do servidor púbhco hab11ttado y en ter ,nos de ro ouc d ,spone el numeral TREINTA Y 
OCHO 111c1so e) de los "Lméem1ér1Cos óilra la Recepc,óri. r .511'1/<! y Resoluc,ón de las Solic1cudes efe Acceso 
a la lnformac1on Púbhca. Mo<:Jlf1cac,on. Svsc1wc1ón, Rec f1cac1on o Supresión Parcial o Toral de D,,ros 
Personales. a.si como de los Recvrsos de Rev1S1on ave de ran observar los Su¡etos Obligados por fa Ley 
de Transparencia / Acceso a la Información Publica del l:stado de M(!xrco y Mun1c1p1os • pubhcados en la 
Gaceta del Gobierno e 30 de octubre ce 2008, en lo suct1vo " LOS LINEAMIENTOS", d iera at ención a ta 
sol1c,tud de mento: lo anterior. on virtud do c¡ue la nformación sol icitada está v inculada con las 
at ribuc1onos do la Citada Dlfecc1ón General contenida c:in la fracción XXIV del articulo 21 d el Reglamento ?­
Interior de la Secretaría de la_Controlotia del_Gob,erno_oel _stado de M6x1co_ ············::~:::::::::::::::::::::§ 

111. Ouo C>n respuesta a, tu1no oe la sohc,:ud de nformac16n f mero ce fo lio 00030/ SECOGEM/IP/ 2016, por 
medio de SAIMEX. ol D rect or de Confl,ctos de lnteres s. M,motestac16n de Bienes y Sanc,onos. en su 
caractor do s<.>rv1dor público hab1l1tado. informó al Rospon ablo do la Unidad de Transparencia lo s19. ulente: 
H • • Los documC'ntos solic1rndos po, el tJet1c1onaoo. no se oc:a'1zaron con /el denommacron que rndrca: sin 
embargo es preciso refeor, que la Manifestac1on c!C' Brene de los serv,dore< púó'1cos. que se iJIOJim en el 
S,stem.l Integral de M«nifestac1on de Brenes que oper y ,1dmm1s1ra esta Dtrecc,on GC'neral, es un 
docvmenro que cont,,:,ne e.<ctus1vamente mformac,on f 'SO'lal de una persona f1s1ca, 1dentd1cada o 
1den.1flcable como son el nombre, el registro federal de nrrrbvyentes y datos relac:,onados con su v,da 
prwadi1 y .su patnmon,o, que rndependientemenre del ingr so que obtengo como contropr<!srac1ón por los 
servicios que rf!al,za f!n su ciJ//dad de servidor pubtrco. se le podrla causar algún dar1o al n o g arant iL,Jr la 
protecc1on de sus derechos por autorizar el acceso a el! Es 1mportan1e rerialar. aue el fotmüto p;3ri, /a 
p,esentac,ón de la manifestación de bienes sei'liJ/a de ma11er,1 textu.lf que. -Po, d1s1X>s1c,on de la Lf!y de 
Transpa,enc1a y Accf!so a la 1nformac1ón Pút:>'1ca ael E:s1ado ae t1r}x1co y Munic ,p,os le informac:,on 
conten,d,1 en la M11nlf('<tac1ón díi' Bienes se encventra cfa1if,c«da como conf1dencmf por tra tarse de d{)fO 
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COB1Er ·,: Cf 
ESTADO DE MÉXICO GRANDE 

SOLICITUD DE INFO MACIÓN PÚBLICA: 00030/ SECOGEM/IP/?l") l§ 
SOLICITANTE. 1 11 1 • 

RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL CjMITé DE TRANSPARENCIA No.: CT-0 1-3E/2016 

" 2016. A ño dol Contonado do l il lnstaloci · n dol Congroso Constituyente" 

persona/e.,; relacionado!> con /,1 v1d,1 ,afecciva. f,am1t1.1r. dom, rito y snuac1ón oammoniaf del servidor público. 
po, lo t.1nco no puede h,KNS<J pública dicha información, salvo que se ocorgue consencm11enro expreso ". 
por fo qu<J los servrdores públicos liJ present,1n confian -0 en que su mformac1ón no será publ1cfJdi'l n, 
¡Jtifizada con un propósrto incompatible con el que se haya esoec,f1cado. Ad1c,oniJ/mente. el registro 
p;JtnmonriJJ si? encuentra cliJsrficado como informació confidenciiJf. según acuerdo numero Cl-02-
02/2005 del Com,ré de Información de ÍiJ Secretaria o' liJ Contraloria. Consrderando Jo anterior. con 
fundamen to en los articulos 3 fracciones IX y XXI. /113 fr cc1ó11 I y pfJrri1fo S(){Jundo y 147 de la Ley de 
Tr.:mspar()nClil y Acceso ll 1t1 Información Pública del Esca o do Mcx,co y Munic,oios: y / t. 2~ fracciones t y 
IIJ. 4

9 fracciones VII y VII/, 6t, 7' . 8!'. 9! y 17 de fa Ley d Protección de Datos Personales del Estado de 
Mex,co, se propone rar,f,car la cJasrf1clJc1ón como conl,d nc,al d()/ documenco refendo por lo que no es 
procedenre pro:;orc,onar /;, 111formac1ón que rc-qwc-re ol so ic1(cJnl C' .. (SIC) .................. . ...... ............ . . 
.. ------ --. -·· ·--· - . --- -·· ...... --- --- -............ ·-------.... ..... ..... ---- -.. .. -.. . ........... -------- -................ ·-·---. ---................ -- . ---...... .. 

V. Oue en fechii primero de 1ur110 de dos m il 01ec1só1s. el om11ó de Transpar<;>nc1a de la Secie:aria ce la 
Contralor ia del Gobierno del Estado de México. celebro ~ Tercera Ses.ón Extraord:na11a a r,n de que se 
confirme rrod1f1oue o revooue la clas1 ftcac ón de la 1nfor ación cons stento Qn "Expedientes do Registro 
Pot rimonial" - -- ---- - ---- -- ---- ---- - --.... - -- ----- -- - .. - .••. -- .... - - ... -- ..••• -··· ... - . --- - --- - ••.. -- . - .. ---- ............ .. 
-----... ........... -··- ....................................... ·-- .. --- ..................... --- --- -. .. .............. -- . ----------......... -... ----- -- --·-. ----------------
A l respecco. u na ve1 ilnnh7ado el conte111do oe la sol c1tuo de 1nformac16n publica y, ni no ex1st 11 
actuaciones pend1ontes cor colebra,se. se resuelve la m is ,, con bilSe en los siguientes ..................... .. 
.... .. .... ........ .. .. . .... . . ··- --............. ----- .. -- ---· ...... -------- --- -- .......... -- -------............ ---------- -- .. ... ..... ..... ------- -----····· ---
................................................... c O NS ID E R N DOS ......................................... ... . 
.... ---· ------ ............. ----- -- -.......... .. ------.. -----.. . .. ........ . ..... .... ---............. -... ------.................. ...... .. ---------..................... ---------. 
PRIMERO.· Oue el Com 1te de Transparencia de la Sec,-eta ia de lll Concraloria del Gobierno del Estado d <;> 
México es competente para resolver la solic1tud de 1nfo mación nú'TICHO 00030/SECOGEM/IP/ 2016; lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por los <1 rt icu1os 11, 49 f,iicc16n XII oe la Ley de Transparenc,a y 
Accoso a la Información dol Estado de Méx•co y Municipio . -------------------------------- - ------------···-····--·· 
...... .... ·--.................. -.. ---- .... -- ............. -·-..... -.. ----..... ..-.. -- .. --------- .. .. .. .... .. .... .. ------------ .. ---------------- .. ----...... --....... .. ·---------·-.. 
SEGUNDO.· Ov e 1r1 1n to rmac1on sol1c1¡ada por el c. cons1~teme 1m: "SOLICITO 
LAS VERSIONES PUBLICAS DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES DE JOSE SERGIO MANZUR 
QUIROGA DESDE ABRIL DE 2014 CUANDO ASUMIÓ EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE ESTA S<J>LIC ITUO. REQUIERO QUE EN CASO DE NO 
CONTENER SE ANEXE LA CANTIDAD DE BIENES MATE IALES CON LOS QUE CUENTA Y LOS COSTOS 
DE LOS MISMOS, DETALLANOO SUS CARACTERÍSTICAS, LA FECHA EN QUE FUERON ADQUIRIDOS, EL 
MONTO DI! CADA UNO.'' (SIC). u~ l.Ult~IUl:llcH..ld 111ÍUrrlldl.lÚ 11..UIIÍH.ll:llll.ldl, 1;111 ,•11luu 01:11 dl.Vl:II UU 11Ultll:llv Cl-
02-02/2005 del Comité de Información de la Secretar ia de lii Contraloria del Gobierno del Es tado dé 
México. oor lo QUC c-n la orosonte resolución se anahza la roceoonc,a de conf rm,v . mod1l1car o revoca• la 
cla:;1t,cac1on de I¡, 1nformac1on consistente en " Expediente de Registro Patrimonial" • · .... -·--·-·· · ••• 

En primer lug ar. se debe tomar én cons1de·ac1ón Que las I acciones I X, XX y XXI del artículo 3 y 143 de la 
Ley de Trun~pnrenc1.-i y l\cce~o a l.'.l lnform11c,on del E~ 11do de Mox1co. c~t.:iolcccn como 1nform.:lc16n 
clas,licada aQucl la la informacíó'l concerniente a una ersona 1dentihcada o 1den1,ticable según lo 
d ispuesto por la Ley do Protección do Datos Personas d I Estado do México (iracc,ón IX) y 10formac1ón 
considerad¡:, por la preseme Ley como res,uvada o confldenc1al (fracción XX). 

Por su parte, los art icules 6 l y 6 2 del Capit ulo 6 WDe la onf idenciahdad de la lnform<1c1ón· del Acverdo 
que norma los Proced,m1entos de Control y Evaluació n P trimon,al de los Sorv1doros Públicos del Estado/ 
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- .- ?.1r -., ·, r 
ESTADO DE MEXICO GRANDE 

SOLICITUD DE INFOR ACIÓN PÚBLICA: 00030/S[ COG[M 'IP/20 ' 6 

SOLICITANTE 'liíiiiiiiilll··· 
RESOLUC IÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL COM TÉ DE TRANSPARENCI A No.: CT·01·3E/20l6 

" 2016. Af\o del Centenario de la Instalación el Congreso Constituyente" 

de Mé:m:o y sus "1un1c1p1os. pt1bl,cado <1n el Penódaco or, aal Gaceta del Gobierno, en fecha once de 
febrero de dos m1 cuacro establecen lo s19u1enre: 

"Artículo 6.1. La mformac;ión que integra la ba e de datos del s1scema de control y 
evalu,1ci6n putnmomal que tiene i'I s,; cargo la Sec etaria de la Con!raloria del Gobierno del 
Escado de 11éx1co. no constituye! regis tro públtco. 

Articulo 6.2. La ,nformac,ón pa('{1mo111DI. eco, 16 ,cü y fmanc,e,a manrf<.'scada por los 
servidores públicos. en vtrtud da la obhgac,ón quc, 1et1C'n a su cargo. señalada por la Ley de 
Responsabi!tdades de los .Serv1dor~s def Estaclo t1éx1co y Municipios. es estrictamente 
confidencial y s11 uso sólo se JlJSriftcará en los ,:,r ced1mienros administrativos y/o penales 
que. con mouvo del e¡ercic10 de la,s atribuciones: ue se deriven del Titulo Cuárto de la ley 
c1radi'J. corresponden a las autol~dades comperenr s de ,mponer y ap/1Cl!r saflc,ones en esta 
mateflél ya fa P!'ocura(.'uria General de Jus r,c1a clr/ wdo dí'! México" 

En este sentido y conformo a ios artículos ,::,tacos, la ank>r ación de la mc1nifestación de b ienes de los 
serv,dorC's públicos es em,,;,gada por la persona fls1ca con c rácter de conF1donc1al y como tal es roc1b1da 
y tra taoa por la Secretaria de la Contraloria del Gobierno el Estado de México. 1ust1f1cándose su uso 
ún,c.:1mente en materia de re~ponsab1hdade~ admin1strat1va y/o pen.iles. debido a que la base de datos 
correspondiente no consc1cuye un registro público y como ,;il, su ut ihdad esté"\ dirigida ún1camence a los 
íines exprosamente seflolados en el AcJerelo que norma s Proced1m1entos de Control y E"aluac,ón 
Patrimonial de los. Se1v1dores Públicos del E:stado de Méx ,c y sus Mun1c1p1os, publrc<'!ldo en el Penód,co 
01,crnl Gaceta del Gobierno en fecha once de febrero de dos il cuatro 

Aunado a lo anterior. cal como se desf)rende de lo argumeiñt do por el Director de Conflictos de Intereses. 
Ma,,lfesrnc1ón de Bienes y Sanciones. e! formato para la resentac1ón de la manilestacion de bienes 
contiene datos como lo son el estado civ 'j el número de dep nd1entes económicos y su parentesco con el 
servidor público, Registro Federt!I de Co tribuyentes. la ca adao y valor de bienes muebles e inmuebles 
de su p1up11;!u.,n.J . 1c!lll11:! ulru~. 1111:,1110:, t.t I;! ~I:! l:!l ll.Ul:!lllrdrt i1 l:!luu1l>ll:!1111:!11ll:! v111UJl,n.Ju~ d 1<1 vitJ<1 <1 !1;U1va. ,,¡:::. 
lam•l1ar. domiciho y situación patr,monial do personas fis1ccls dent1ficadas o 1óentif1cables. rnformac,ón que U 
además, es considerada conf1oenc1al en los términos de los merales Tr1ges1mo fracciones v, VI, VII y X y 
Triges,mo Tercero de los Criterios parl! k'I <;lilS1í1cac16n de la 1nformac16n Pública de las Dependencias) 
Organismos Aux,l,ares y F1de1com1sos Pubhcos de la Ad m1stracion Púb oca del Estado de Mex,co, f 
pubi1cados el d ia treinta y uno de enero dí? dos mil cinco. qu disponen lo s1gu,ento: r 

"Trigésimo. Será conftdenc;1al fa información q e contenga datos personales de una l"\ 
personi'J l ís1c,1 1dentdicada relativos a: / 

I I 
\ ' V. Vida afecr,va 

VI. Vid;, /¡¡millar. 1 
VII. f)r,m1r1/ir, (l:lrl,r-11/.:,r 

X. Pammon,o 

Trigésimo Tercero.· La mform/lCI n confidcnc1al 

www.edomex.gob.mx 
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.éüfsl[~tl,t ( ":. 
ES'TAOO OE MlcXICO GRANDE 

SOLICI ITUD DE INFORM CIÓN PÚBL. ICA: 00 ... 3 /SF o, IP: " 
SOLICITANTE 

RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL COMI É DE TRANSPARE .. , · ·.;,~, L o 

" 2016. Año dol Cootonor1J do l.> lo5talaclón d I Congreso Constituyente" 

dependencMs . orgarnsmos auxJ11~res y f1de1com1s publ1cos para fines escad.-st,cos. que 
~S l .}5 001engan de fl'g1s1ros admf1stracivos o aque os oue coniengan información reli1t1va 
al C!Stado crv,l de fa s persona¡¡ "]':iocrán d1ftind,r$e n form;i nomu1a11vá o md1v1du,lllLr1dtJ. o 
o'e CLJr1iqwer otra formd qte! en11a la 1denrif1c c,ón mmeo·,a1a de ios ,mcrC'sados, o 
conduzcan por Sll C'Strvcw a, ntenido o gr;.;do de desagreg;;,c,on a la 1dentd1cac1ón 
1nd1v1dvaf de los m ismos " 

Por otra parte, e' formato señ¿,l.1 el s,gu,en av,so: "Poi d,spo 1c,óri de la Ley d.:Y Tra!lspa1cnc1a y Acceso a 
l,1 lnfotm1Jc1ón Pubt,co del Estado de N¡éxic y Mun1c11Jios /.a I formación contenidil en la Manifest;;tcrón de 
Bienes se cncuencra clasificada como ¡co]

1 
encial. oor trata e de datos perso11¡;¡/e~ relacionildos con fa 

v,dil afect,va. emocional, dom1c1/Jo y ;s,w q,ón pa1r,monra l a I servidor públrco. por lo canco no PUt'dC' 
hacerse púb/1c:i d1chóJ 1nformac1ón. safvo 'fo sc ororgue ,co senrlmumro expreso ": y en es,e sont1do el 
Com1tó do Transparencia do la Socrotari¡¡, _f 1a Contralon¡i d I Gobierno del ::stado de México cons,dera 
que subsisten tos motivos y causas q. l iO qriginaron a et.as,! cac1on de 1nforrnac1on conf1denc1al de ios 
" Expodlontos do Rogistro Patrimonial", dentro oe los qu encontramos la manifest.'.lc16n de bienes 
presenl ada por los servidores púbhcos del E~tado \• mun1dp 10 , tod¡¡, vez oue la informac,on incluida en las 
mismas es ertregada a la Sec,etaría de la C >11traloría d<?I Gob erno dol Estado ce Me·x,co. con caráctor de 
conftdoncial, ademas de contener •ntor1 c\ón relativa :a I v,da afectiva. 'l1da tam1har. estado c1v1I 
com1c1ho part icu ar y patnmon10 de m;rsqn¡as f is,cas 1dent1fic das o 1dent1f1cables. actual1Lal"oose asi los 
supuesto~ establecidos en el articulo 143~jcc1on I c e la Ley e T,ansoarenc,a y Acceso a la lnform;ic1on 
del Estado óe México y Mun1clp,os. asi to lo dispuesto a.o I s numeralos Trigesimo fracc,onos V, VI, VII y 
X Y Tnges,mo Tercoro de los Cmenos par a c1as1f1cac16n dé a Informa. c,on Pública de las Dependencias. 
O,gan,smos Au .. 1hares y F,de,com,sds P 'lbtlcos do la Ad n•strac1ón Pübl1ca del Estodo de México 
pubhc¿,dos el dia Lre ,nta y uno de enerb d ~os m,I cmco, y d conformidad con lo dispuesto e, el anlculo 
4 f racciones VII y VIII de la Ley de ~rotf1CLón de Datos !'> rsonoles del Estado de México. •esultilndo 
procedente con lundDmento en tos mot,y, s y cl1spos,c1or,es oxpvostas. confirmar la clas,1tcac1ón de lo 
sohc1tao'o por el particular. como Con¡lden ial, por lo que no es procedente proporcionar la 1nlormac1ón 

::~tl~::~tivos y. luno'amontos expuesL)s .• ." "· . ....••.•••.• : ____ ...•. : ............................ ••••••••••••· ···••• 
·- -------- .................. ---- ----· .............. ----------......... . - ---. ---·-····-- . --- -- --........... ........... ---------------...................... --------
.................. .............................. 1 •••• , ··RES U EL V •·•·••····••··· ·•·••••••·•··••· ··· · ·•· ·•··•••••·•···· 

PR IMCRO.· Con fundam,mto "n lo d 1sp\Jes i,o, 103 ilrt;cufos 1 3 ce •a Lt>y de Tra~sparenc,,:i y Acce,o il ta 
ln' ormac1on dol Estc1o'o de México -.,.1 M q1p1os· as, cono lo dispuesto en los nlJmercJles Tr·gés,mo 
tracc1ones v. 111. VII. X y T119os mo To~cer · e los Criterios p a 1a Clas1f1cac,on de la lnlormac,ón ;:,ubhca 
de la~ Dependenc,as y oe conform,qad e n lo dispuesto e,n e anlculo 4 rracc,ones Vi y VIII de lil _ey oe 
Protecc16n d e Datos Personalos del 6s ta '.t oc Mex,co so e nfirrr,a la clasiflcaclóo oc los o:.rpec,cntos 
denominados " Expedientes de Registro P ~rímoníal": detr.rm nada en el Acuerdo numero Cl -02-02/2005 
dol Comité do ln',:,rmac•ón ,:fo !¡¡ St<><>t nr·a d,;, la Co:>n,ral ia q,;,I Gc-b1,;,m,:, ,:li;¡ Eitai:c- ,;j,1 t-,1,;,,,;•to:> y 
conforme a los fu,1damentos y motivo de e ,tos cons1dern nd segundo de la presenre reso iuc,ón ······•••• 
--·······-·-·----············-··---·-·· ·····-·- ......... _,.. .......... .. ..... .,...... ... ~--···-······--······· ............................ .. 
SEGUNDO.· Conforme a lo escatilec1 o e el artículo 176. l 7, 178 y 179 de la Loy de.¡T¡¡'ª1niisíeliª1re· n· c·1a· y· 

I
IAlclclieisolÍIÍaÍ la Información Públ ic¡¡ del st o de México y fv unic1pios. inlórmese al c. • 1 

ue t ,ene derecho a 111terpdner ecurso de Rev,s1 n ante la Unidad de Transparencia de la 
Secretar ia de la Contraloría del Gobiern el Estado de M xico dentro ~el olazo de 15 cias ~áb1 les. J' 
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ESTADO DE Ml::XICO GRANDE 
SO ICITUD DE INFO MACIÓN PÚBLICA: CC "'3:-' '"' ro.~.- ,-.· r '()!', 
l SOLICITANTE 

RESOLUCIÓN DERIVADA DEU rCUERDO DE C MITt DE TRANSPARENCIA No.: CT·OI .H:/ 2016 

" 2016. Año del Cente ario do la Insta ncl n del Congreso Consti tuyente" 

con:adc~ a piH:' de.da s,gu,en:e ll a L .''ª.e"' Que_te 19,1 conoc1ri1ento de.1c1 _pre,;eme reso'uc1ón •·••······ 

TERCERO.· Notifiquese al C. la resente 1esoluc16n. conforme a la norm¡¡t,vtd.id 
,1plicable • . •.•• . ••......••.........•• •.• J ··• • •• • ••••••••••• ••• •••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
As ' lo resolvieren por .. nan,mrdad lo ntegrames d I m1te do Trarisparenc1a de l.:i Secret arla de la 
Concralorla ae Gobierno del Estado o l'r!ex,co en la T re a Ses1on Extraordinaria celebrt1da el d J uno de 
Junio de dos mil d1oc1so,s • Lic. P.edro J . Isaac Gonza ez, Pres1den:e oet Comité de Transoarc-nc1a Mtra. 
lvonne Raquel Bernáldez "'érca , C rd1nadora d A rn ,n1itrtlC1ón y ID C. Enedina Vázquez Castillo, 
T 11,lar dol Organo de Contrq11nt er o, renes firman a ca ce y <11 margen d e osco documento •·••·••······•· 

' 
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11. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES b MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

PRIMERO: Que en fecha nueve ~ junio d ! os mil d ieciséis, al C. •••lla través del SAIMEX lin ~rpuso R~c rso de Revisión, señalando como acto 
impugnado y como razones o moti 

1
bs de incl nf rmidad lo siguiente: 

ACTOIMPUGANDO l 
"La respuesta a la solicit~ , con ú ero 00030/SECOGEM/!P/2076 
referente a las versiones públi ~ de las e laraciones patrimoniales de José 
Sergio Manzur Quiroga desde br de 2 74 a la fecha" (SIC) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA l j C ,[CFORMI A : 

"De acuerdo con el Capítuj ti i~l las obl a iones de transparencia comunes 

México y Municipios, en s& htít ulo 92 s indica que el servidor público 
deberá poner a disposición Id A p Ublico e I anera permanente y actualizada 

temas, documentos y po!íti ~s seña/at a~ en dicho artículo. Por lo que 
respecta al inciso XIII de e .1 

• rtículo e~tablece que "la información en 
versión pública de las decrla 

1

1 
qones p t¡ ·moniales y de intereses de los 

servidores públicos que asf I lkietermin n, en los sistemas habilitados para 
ello, de acuerdo a la normat J;· 'ad apl/ a le". No obstante que la Ley de 
Responsabilidades de los Ser¡ :(d res Pú li os del Estado, indica que al ser 
una obligación que marca co 

I 
o obliga br o el registro de la manifestación 

un salario procedente de J., recur o públicos, toda su actuación, 
desempeño, y patrimonio, :de l 9uerdo º'1 las resoluciones de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nació r y los tr tatlos internacionales firmados por 
México y ratificado por el Sen !b'9 de la eplública, así como la Constitución y 
las leyes secundarias mexican .

1
1 cyue per i~en el acceso a esta información y 

obligan al.funcionario a propo i iJnarla." (SliC) 

111. OBJECION AL ACTO IMPi G JDO 
PRIMERO: Esta Unidad de l!nf ~ ación co sidera incorrectas las aseveraciones 
formu ladas por el ahora Recurrenl

1 
eh las R zo es o motivos de la inconformidad, toda 

vez que de manera adecuada f ilie 
I 
t Jndida I s lic itud de información, proporcionando 

respuesta en tiempo y forma. lrp f 1tirn1 ndo al p rticular que el documento solicitado se 
encuentra en el Sistema de Manifes

1
ta ión de Birnes que opera y administra la Dirección 

General de Responsabilidades; sin 
I 

argo, 1 anifestación de bienes de los servidores 
os es un documento que c , t ene ex lu ivamente información persona l de una 

. domex.gob mx 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍ 

UACIÓN DE LA SATISFACCIÓN SOCIAL EN 
UBERNAMENT A LES Y DE TRANSPARENCIA 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE , • t Tl!AllA.JA LOGRA 

enGRANDE 

"2016. Año del Centenari ll e la lnstal ci · n del Congreso Constituyente" 

persona fís ica, identificada o idl ntif¡ icable com son el nombre, el Registro Federal de 
Contribuyentes y datos relac ion?,eós con s vida privada y su patrimonio, que 
indepen~ientemente del ingres9 q~e iobteng orno contraprestación por los servicios 
que re.al1za en su calidad de ser~\~9r públipo, se le podría causar algún daño al no 
garantizar la protección de sus der IÍhos por rr itir e l acceso a ella. 

cada por el recurrente, " .. .la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfor · éc"ón Pú ic del Estado de México y Municipios, en 
su artículo 92, por lo que respe Fª al inc1so XIII de ese artículo establece que la 
información en versión pública d~l 1;;1,s declar 

1

ci nes patrimoniales y de intereses de los 
servidores públicos que así lo det ·~ inen ... 

1 

( IC) al respecto, la ley en cita establece 
un consentimiento expreso por l ll~~rte d 1 1 s SE;rv idores públicos, al señalar la 
precondición para una versión púb i

1
da de " u sí lo determinen" es de mencionar, que 

este Sujeto Obligado a la fecha rl 11 uenta ~o documento alguno en donde exista el 
pronunciamiento de un consenfün,ir n~o exp s o autorización y/o determinación por 
parte del servidor público C. José : ~

1
rq:i io Man u Quiroga, de una versión pública o para 

hacer pública su Manifestación de ¡l~rt1~es. Au a o a esto el formato para la presentación 
de la Manifestación de Bienes señ 

1 ~ e manbr textual que: "Por disposición de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la lnf<h ¡m

1 
ción P · blica del Estado de México y Municipios, la 

información contenida en la Man¡1es;tac ión e Bienes se encuentra clasifi cada como 
confidencial por tratarse de datos li~r. sonale I r lacionados con la vida afectiva, fami liar, 
domici lio y situación patr imonia l ffi~ I servid r , úblico, por lo tant o no puede hacerse 
pública dicha información, salvo qJl~ !s otor e consentimiento expreso", por lo que los 
servidores públicos la presentan C:or:i iando r iue su información no será publicada ni 
utilizada con un propósito inconip~~,~ e con e¡ q e se haya especificado. Adicionalmente, 
el registro patrimonial se encuen~1ª c lasific d · como información confidencial, según 
acuerdo número Cl-02-02/2005 , e l Corni l r Información de la Secretaria de la 

::~:;:::~:do lo an terior, y con ) ~11d mentol em los artículos 1º, 2º fracciones I y 111, 4º 
fracciones VII y VIII , 6º, 7º, 8º, 9º ~111~ de la e de Protección de Datos Personales del 
Estado de México, el Comité de 1 ~r nspare ci de esta d~pendencia ha ratificado la 
c lasificación como confidencial d 1b inform ci · n contenida en las manifestaciones de 
b ienes solicitadas, por lo que no e , r , ceden e roporcionárse la. En razón de lo anterior, 
adjunto se le envío la reso lución n · e o Cl-0 L3 /2016. 

111. IMPROCEDENCIA 

De lo anteriormente expuesto, se e prende q e en términos del artículo 179 de la Ley 
en la materia, los particu lares p~~ án interp ner Recursos de Revisión cuando, se 
acredite algunas de las causales, sie1rn o: 
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1

, e la Insta! ci . n del Congreso Constituyente" 

"Arti culo 779.- El recurso de r (si· n es un e io de protección que la Ley otorga a 
los particulares, para haceh vd e{ iu derec o e acceso a la ,nformac1ón pública, y 
procederá en contra de las si] ' rr1es causa ' .. 

l . La negati va a la infor ! Uhipn solicit da 
11. La clasificación de la ¡· ~orpación; 1 

111. La declaración de ine ,11t:r:1:1a de I in ormación; 
IV. La declaración de me '. 'lf.lP¡tencia p r I sujeto obligado: 
V. La entrega de ,nformJ ·(ó incompl ta, 
VI. La entrega de infor¡ndri¡ó que no or esponda con lo sol1c1tado; 
VII. La falta de respuesta ~ lpn solic1tu d acceso a la información: 
VIII. La notificación, er¡ trff{!l¡a o puest l a disposición de información en una 

modalidad O formato I ~rt to al so Clt do; 
IX. La entrega o pues ~ dispos f ió de información en un formato 

incomprensible y/o n , l¡,c esible p ra I solicitante; 
X. Los costos o tiempos 

I 
ntrega d la información; 

XI. La falta de trámite a u olicitud; 
XII. La negativa a permitiÁ ¡b onsulta ·re ta de la información; 
XIII. La falta, deficiencia JI i~I slficiencia e a fundamentación y/o motivación en 

la respuesta; y JI I 
XIV. La odentaóón a un t, rr especif, o. 

Como se advierte, esta Unidad de jír . nspare 
I 
c ia no incurrió en ninguna falta que diera 

origen a la inconformidad del partí ~I 1r, toda e que este Sujeto Obligado dio respuesta 
con la informac ión que existe en s 1 ~, rchivos e t iempo y forma, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 1 

Por lo anteriormente expuesto en I resent I forme de Justificación, atentamente se 
solicita: 

PRIMERO. 

SEGUNDO. Ratificar qu~ a Solicit 6 de Información Pública con número 
00030/ SECOG

1
~:M IP/ 201

1 

, fue atendida en tiempo y forma, por lo 

TERCERO. 

que el recurso , le evisión n , trasgrede los supuestos previstos en e l 

ra enviarle un cordial saludo. 
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